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La oferta presentada por el oferente: MIGUEL ANGEL CANo EfiGARRIBIA;

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 09 de octubre de 2025;

El Decreto N" 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGI¡MENTA LA LEY No 7408/24 DEL 30 DE

DIcIEMBRE DE 2024, "euE AeRUEBA EL pREsupuEsro GENERAL DE l-l rutoóru eARA EL uERcIcIo FISCAL 202s";

INFORME DE EVALUACION DE OFERTA DC NO O2O/2025

ucrrac¡ó¡r MENoR cUANT¡A No3U 2o2s-sERvrcro DE r{ofARro púauco pARA LA o¡arccrór GEI{ERAL DE
ASESORIA JURIDICA DEL RECTORADO DE LA Uf{A - PLURIA UAL 2025-2025- CONTRATO ABIERTO-ID:475.029

La sol¡citud de la Direcc¡ón General de Asesoría Juríd¡ca del Rectorado de la UNA, para iniciar los trámites correspond¡entes a

la contratac¡ón del Servicio de Escribanía;

El ID No 475.029 previsto en el Programa Anual de Contratac¡ones para Ia "SERVICIO DE NOTARIO PUBLICO PARA LA

OINECCIÓI'I GENERAL DE ASESORIA JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025.2025. CONTRATO

ABIERTO";

El Pliego de Bases y Cond¡ciones de la LICITACION MENOR CUANTIA N"31/2025-SERVICIO DE NOTARIO PUBLICO PA&A LA

O¡NCCCIÓI'¡ GENERAL DE ASESORIA JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 2025-2025. CONTRATO

ABIERTO-ID:475.029;

El Decreto Reglamentario No 226412024,'POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7021/2022, DE SUIvIINISTRO Y

CONTRATACIONES PUBUCAS";

La Ley N" 7021/22"De Sum¡nistros y Contrataciones Públicas", sus mod¡f¡caciones y reglamentac¡ones v¡gentes;

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Un¡versidad Nacional de Asunción;

¡vltuacrót vER¡rrcac¡ó¡ v lttÁt¡s¡s o¡ orentls

De conformidad a lo establec¡do en el Art. 37" inc. b) de,la Ley N" 702112022 y su Decreto Reglamentario N" 226412024 se

reúnen para evaluar el presente llamado a LICITACION MENOR CUANT¡A N.3U2025-SERVICIO DE Í{OTARIO
PÚBIICO PARA LA DIRECCION GENERAL DE ASESOR¡A JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA . PLUR¡A UAL
2025-2025- CONTRATO ABIERTO-¡D:475.O29, según se detalla a continuación: la Lic. MÁXIMA MACIEL VEGA,

Directora ceneral de Administrac¡ón y Finanzas del Redorado de la UNA y la Abg. LETICIA SALINAS, Directora d€

Contrataciones dependiente de la D¡rección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la UNA.

Los mismos proponen que se ver¡fiquen minuc¡osamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco

de las d¡spos¡c¡ones leqales, ver¡f¡car si las ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales de la

L¡citación, conforme a lo establec¡do en los Artículos N" 75, 78 y 79 del Decreto 226412024, se da lectura a continuación:

Art. 75o.- Método de evaluación. Para efectos de eyaluar las ofertas r€cib¡das de una manera ef¡ciente, la
Conyocante eyaluará las ofertas presentadas según el sistema util¡zada:

2) Evaluac¡ón basada en precio
2.1 Método de pres€ntación de oferta en sobre único, preferentemente:

2.1.1. Se ver¡ficará el cumplim¡ento de cada ofert¿ respecto al sum¡nistro de la documentac¡ón básica de c¿rácter sustancial,

el¡minándose aquellas que no cumplan con el sumin¡stro de dicha documentación, o que d¡cha documentación se,:r

insatisfactoria. F-
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ANTECEDENTES

La Resolución N'2156/2025 de fecha 15 de setiembre de 2025 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO
or Lr Grsrróru pARA EL pRocESo DEt LLAMADo y sE ApRUEBA EL pLrEGo GENERAL DE BASES y coNDIcIoNES DE LA

LIcITAcTóN MENoR cuANfrA No3l/2o2s-sERVIcIo DE NorARro púBuco eARA r¡ orneccróru GENERAL DE ASESoRIA
JURIDICA DEL RECTORADO DE LA UNA - PLURIANUAL 202s-2025- CONTRATO ABIERTO-1D:475.029";
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2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicac¡ón
adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que

hayan sido necesar¡as y habiéndose apl¡cado los márgenes de preferenc¡a cuando corresponda.

2.1.3 Se selecc¡onará prov¡soriamente a la oferta con el menor prec¡o, la que será analizada en detalle para verificar su

cumplimiento con otros requ¡s¡tos de la contratac¡ón.

2.1.4. Si d¡cha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y
propuesta para la adjud¡cación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar d¡cha oferta y se cont¡nuará la evaluac¡ón con la segunda más baja en
precio, según los parámetros ¡nd¡cados precedentemente, y así sucesivamente.

A¡t. 79o.- Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos de carácter sustancial:

a. El formulario de oferta y la lista de precios generada electrónicamente a través del SICP, deb¡damente llenados y firmados.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se cons¡derará que el l¡stado de ítems forma parte del formulario de

oferta electrónica, y deberá sujeta6e en todo lo demás a la reglamentac¡ón vigente;

b. La garantía de manten¡m¡ento de oferta deb¡damente extendida;

c. Los documentos que acrediten la existenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.

l¡tÁr¡s¡s DE LA oFERTA pREsEI{TADA

conforme al Acta de Apertura de ofertas del llamado a lrcrrlc¡Ó¡ MENoR cuAf{TIA N"31/ 2o25-SERVICIO DE

NorARIo púsL¡co PARA LA ornecc¡ót GENERAL DE AsEsoRrA JuRrDrcA DEL REcroRADo DE LA UNA -
PLURIANUAL 2025-2025- COI{TRATO ABIERÍO-ID:475.029, de fecha 10 de septiembre de 2025, que se adjunta al

presente informe, la oferta recepc¡onada que se detalla a continuación:

EMPRESA MOÍ{TO TOTAL
OFERTADO GS.

1 21.879.436

1. S€ verificará el cumplim¡ento de las ofertas cuyos oferentes se encuentran ¡nscriptos en el Regi3tro de
Proveedores respecto al sum¡nistro de la documentación básica de carácter sustanc¡al, eliminándose aquellas
que no cumplan con el suministro de dicha documeñtación, o que dicha documentac¡ón sea ¡nsat¡sfactor¡a.

RUC N04.154.292-4

T'IGUEL ANGEL CANO
E9|TGARRIAIA

Cumple según Fol¡o 01 al 03

Cumple según Folio 07

Cumple según Fol¡o 08

cumple según Folio 09

Cumple seqún Folio 010

do{o
-¡c. Ma acr ega

¿co¡vFnen¡astt

cilÑó¡ 
i' (!rtr

DOCUMEI{TOS SUSTANCIALES

1. Formulario de Oferta (x)
El formulario de ofefta y lista de precios, generados electrónicamente a través del
SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

3. Cert¡ficado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

4.Declaración jurada de conocim¡ento de la existenc¡a de un conflicto de intereses

respecto a los funcionar¡os públicos intervinientes en el proced¡miento. (**)

5. Certif¡cado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en ca(**) l'
so de contar

{

6. Cert¡f¡cado de Cumplimiento Tr¡butario (x*)

DGAyF/DC
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MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA

Cumple según Folio 04 al 062. Garantía de Mantenim¡ento de Oferta (*)

\fl
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RUC N04.154.292-4
DOCUMENTOS SUSTANCIALES

MIGUEL ANGEL CATYO

ESNGARRIBTA
7. Patente Comercial del munic¡pio en donde esté asentado el establec¡m¡ento

Drincipal del oferente. (**)
Cumple según Fol¡o 11

8. Documentos legales, Oferentes.
RUC 04.154.292-4

MIGUEL ANGEL ANO
E9|TGARRIBIA

8.1. Personas Fís¡cas

a. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la oferta. (x)

b. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes - RUC (*)

c. En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representación, deberá
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia
s¡mple del poder suf¡ciente otorgado por Escritura Pública para presentar la

oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el
poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

1. Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la

persona juríd¡ca tales como la Escr¡tura Pública de Const¡tución y protocolización de

los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Secc¡ón Personas

lurídicas de la Dirección de Reg¡stros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripc¡ón en el Registro Unico de Contribuyentes. (*)

3. Fotocopia s¡mple de los documentos de identidad de los representantes o
aooderados de la soc¡edad. (*)

8.3. Consorc¡os en Consorcio en formación

8.4. Oferentes en Consorcios const¡tu¡dos o formalizados.

CU¡4PLE S/ RESPUESTA NOTA DC

24 025
CUMPLE S/ RESPUESTA NOTA DC

24212025
NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

5e curso Nota DC No 24212025 a la empresa MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA para solicitar documentaciones

La empresa MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA respond¡ó en t¡empo y forma.

Los documentos indicados con asterisco (*) son cons¡derados documentos sustanciales a set presentados con
la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.

80o- Disconform¡dad, errores y omisiones delSeguidamente se verificará la oferta conforme lo expresa el Art
Decreto No 22ff/2024, según el siguiente detalle del único ofe teque cumplido de cada oferta respecto al

suministro de la documentac¡ón básica de carácter sustancial de con ¡dad lo establecido en el Art. 75o numeral

2.t.2
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Los documentos ¡ndicados con doble aster¡sco (**) deberán estar v¡gentes a la fecha Y hora tope de
presentac¡ón de ofertas,

'¡sl-t

8.2. Personas Jurídicas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡st¡r en: un
poder suf¡ciente otorgado por Escritura Públ¡ca (no es necesario que esté inscripto en

el Registro de Poderes); o los documentos soc¡erarios que just¡fiquen la

representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de d¡rectorio en el

caso de las soc¡edades anónimas. (*)
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OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA
PRESENTADA Gs,

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

1 MIGUEL ANGEL

ESTIGARRIBIA
CANO 2t.879.436 0 21.879.436

y LEGALEs, ¡sre útr¡uo coNFoRME A Los REeuIsITos oe caL¡r¡clcrón
anricuLo'21 DE LA LEy No to2ll22 EN corcoRDerc¡l,lco¡ el

1¡

ANALISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS:

La evaluac¡ón de ofertas @n el crihrio basado únicamente en precio. lueoo de haber rcalizado la conección de
enores aritméticos v de ordenar las ofertag ptesentadas de menor a mavor. el Coñité de Evaluación orocederá
a sol¡c¡tar a los oferentes una exolicación detallada de la composición del o¡ecio ofertado de cada ítem, rubro o
oartida adiudicable. conforme al siouiente oarámetro.

MCN N"3v2o2tserv¡c¡o De Notar¡o Públ¡co Para [a D¡recc¡ón General De Asesoria Juridica Del Rectorado De [a Una -

Plur¡anual 2025-2029 Contrato Abierto-1Dr475.029

Items Descr¡pción del serv¡cio cantidad
Un¡dad de

Med¡da
Presentac¡ón

PRECIO

PROMEDIO

uf{tfaRto

PRECIO

ut{tTARto (tvA
tNctutDo)

PRECTO fofAt-

1
ACIAS DE CONST]O SUPERIOR

uNtvERStrARto -coNs¡f uclóN
1 UNIDAD €VENTO 2_O83_246 2.083.246 2 083.246 o%

ACTA OE PROfOCOLIZAC]ON DI
DOCUMNETOS

1 U N IDAD EVTNTO r.838.491 t 838 491 1.838.491 o%

acrAs DE stsróN D€ LA asAMBLta
IXfRAORDINARIA CENRAOA,

PRorocouzacróñ
1 U N IOAD TVINTO 2.O83.246 2 A83 246 2 083.246 o%

ActA DE TNTERVINoóN PoR caDA

ACtuac¡óN
1 U N IDAD EVTNTO 1.838.491 1.838.491 1.838.491 o%

ACTA DE CONSÍATACION 1 U NIDAO ÉVENTO 2.O83_246 2.083.246 2 083.246 o%

6 CERTIFICACION DE F]RMA I UNIOAD IVE NTO 342.160 342.160 342.160 o%

ACIA DE tNTtMActóN NofARtaL 1 UNIOAO EVTNTO 2.O83.246 2.083.246 2 083_246 o%

8 AUTtNTrcAcróN (10 HoJAs) 1 UNIDAD EVENTO 849.965 849.965 849.965 ov.

9 PODER ESPECIAT CON INSCRIPC¡ON 1 TVENTO 1.234-341 t_234.341 1234_347 o%

10 PODTR GENERAL 1 U N IDAD 1.111.013 1 111 013 1111.0r3 o%

11 PROTOCOTIZACION DE ACUERDOS 1 U N IDAD 1.593.187 1.593.187 1593.r87 o%

12
PROÍOCOUZACTON Dt CORTES

ADMINISTRATIVOS
1 UNIDAO EVTNTO 1.643.187 1.643.187 1.643.187 o%

13 1 U N IDAD ÉvtNfo 1.251.013 1.251.013 1251.013 o%

1 U N IDAD TVENTO 228_107 22A.tO7 224.107 o%

15
ACIAS DT APERTURA DT TTAMADOS DT LA

DI REccIÓN DE coNTRATAcIoNES
1 U N IOAD 1 616 491 1.616.491 1616.491 o%

21.879.434 2L479.436 o%

En contratac¡ones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25o/o para

ofertas por debajo del precio referencial y del 15olo para ofertas que se encuentren por enc¡ma del referencial establecido por

la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Conforme a lo visual¡zado en el Cuadro precedente se ha constatado que los precios ofertados por la empresa MIGUEL ANGEL

CANO ESTIGARRIBIA, se ajustan a los parámetros establecidos en el Art 53o de la Ley N" 702L122 y el Art. 4" numeral 1) de
la Resolución N" 45412024 y concluye que los mismos son sufic¡entemente coherentes, por lo que se considera que ¡os precios

un¡tar¡os ofertados por las empresas CUMPLE con los costos básicos y no representarían riesgo alguno para la ejecución del

contrato.

SEGUTDAMENTE sr vrnrrrclnÁ EL cuMpLrMrENTo DE Los cRtrERros FrNAI{cIERos, EXPERTENCTA
LEGAL Y PROHIBICIONES DE LOS
¡rÍculo 19 DE su DEcRETo

REGLAMENTARIO.

n¡,¡Ál¡srs DE LA cApacrDAD FTNANcIERA
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MIGUEL AI¡GIT CANO ESTIGARRIBIA

vARtActóN

2

3

5

7

UNIDAD

EVENfO

EVTNTO

REVocccróN DE PoDrR EsPEclAt

74 CERTI TIGqDOS REGISTRALES

TVTNTO

Prec¡o Total en Gs.
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Genera
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Ito lpLrce steút pgc

. ttÁl¡s¡s DE EXPERTENCTA

etÁl¡s¡s or clpac¡olo rÉcr¡cr

UERIDA

crurrclcrót leelt
MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARR¡BIA

1. FORI.,IULARIO DE DECLARACION DE PERSONAS CUMPLE S/ RESPUESTA NOTA DC 24212025

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las lim¡taciones o proh¡bic¡ones para contratar con el

Estado, según lo establec¡do en el artículo 21 de la Ley No 7021/22. Esta declaración forma pafte del formulario de oferta.

Serán rechazadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las proh¡biciones o limitaciones para

presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del

contrato.

A los efectos de la veriflcación de la ex¡stenc¡a de proh¡biciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley No

7021122, el com¡té de evaluación real¡zará el sigu¡ente anál¡sis:

10 Verificará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de ofertas, el cual comprende la declaración jurada de no estar
comprend¡do en las prohib¡ciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar.

20 Además, deberá verificar la presentación de la declaración jurada de conocimiento de la existenc¡a de un conflicto de

¡ntereses respecto a los func¡onar¡os públjcos intervinientes en el procedimiento, y de las constanc¡as de reg¡stro de estructura
jurídica y de benef¡ciarios f¡nales, a f¡n de verif¡car que los oferentes no se encuentren incursos en las causales previstas en el

Art 21 de la úey No 7021122.

30 Verificará por los med¡os d¡spon¡bles, si el oferente y los demás sujetos individual¡zados en las proh¡bic¡ones o limitac¡ones

conten¡das en los inc¡sos d) y e) del artículo 21 de la Ley, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE I\4INISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

40 5i se constatara que alguna de las personas menc¡onadas en el párrafo anterior f¡gura en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité anal¡zará acabadamente si tal situación le

imped¡rá contratar con el Estado, exponiendo los mot¡vos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

50 Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, en el

Registro de Proveedores del Estado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas fis¡cas

inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de ver¡f¡car si los directores,
gerentes, socios gerentes, qu¡enes ejerzan la administración, acc¡on¡stas, c parti o prop¡etarios se encuentren dentro

de los cr¡ter¡os contemplados en los incisos h), ¡), y j) de la l-.ey 7O2t/22,
solicitar informes internos institucionales para el cotejo de la informaci

¡¡QalYtt Lic. Maxt n aciel

sla
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vocante se encuentra facultada de

a los incisos mencionados. La
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Requisitos documentales para la evaluación de la
experiencia

MIGUEL ANGEL CANO EST¡GARRIBIA

1) Demostrar la exper¡encia en Servicios de Escribanía con
cop¡as de Contratos y/o facturaciones de venta y/o
recepciones finales por un monto equivalente al 30 o/o

como mínimo del monto total ofertado en la presente
lic¡tac¡ón, de los años 2022, 2023 y 2024.

Requ¡s¡tos documentales para la evaluación de la
CAPACIDAD TECf{ICA

MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA

l.Copia de TÍtulo Profesional Cumple según Fol¡o 13

2. Curriculum Cumple según Folio 14 a¡ 15

3. Fotocopia de ¡4atricula Profesional Cumple según Folio 16

DGAyF/DC
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Nacona

Cumple según Fol¡o 17 al 26

FORMULARIOS

lLfeccLo¡
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declaración jurada deberá contar con información vigente al momento de la presentación de las ofertas y el oferente será
responsable de la actualización del documento que obre en el reg¡stro d€ proveedores del Estado. En caso de que el oferente
no cuente con dicho Formulario en su registro, la Convocante procederá a sol¡citarlo durante la etapa de evaluac¡ón de
ofertas. Si el oferente no responde el pedido o no remite el c¡tado Formulario, se procederá al rechazo de la oferta.

60 El comité podrá recurrir a fuentes púbi¡cas o privadas de informac¡ón, para verif¡car los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el reg¡stro de sancionados de la DNCP.

8o En caso de que aplique la subcontratac¡ón y que el oferente haya presentado el formulario de personas a

subcontratar/subcontratadas junto con la oferta, el Comité de Evaluac¡ón de Ofertas deberá evaluar el contenido del
formulario a los efectos de constatar que el subcontratista no se encuentra comprendido en alguna de las causales de
prohibición prev¡stas en el Art. 21 de la Ley No 702L122, pudieron requerir al oferente la información que sea necesar¡a.

Si el Com¡té conf¡rma que el oferente o sus ¡ntegrantes poseen imped¡mentos en virtud a lo d¡spuesto en el artkulo 21 de la

Ley No 7021122,la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no t¡ene relación de parentesco con
funcionar¡os del Rectorado y no es funcionario públ¡co. Por la misma menc¡onamos que no se encontraron datos que le

fueran atr¡buibles para su descalif¡cac¡ón.

MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA
NOI!4BRE Y APELLIDO NO DE CEDULA DE

IDENTIDAD
CARGO OBSERVACION

MIGUEL ANGEL CANO
ESTIGARRIBIA

4.154.292 REPRESENTANTE LEGAL No registra datos según
Constancia N" 8329131

3. Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanc¡ales y Formalet se procede a la verificación,
evaluación y recomendación de adjud¡cación en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡sitos de
los Documentos Sustanc¡ales y Formales, conforme a lo establec¡do en el Pliego de Bases y Condic¡ones.

. Resumen del Anál¡sis de los requerimientos básicos respecto al cumpl¡m¡ento de la oferta de acuerdo a las

Espec¡ficaciones Técnicas, Capac¡dad Legal y Experiencia conforme al Pliego de Bases y Cond¡ciones

Documentos ¡ndicados en el PBC MIGUEL ANGEL CANO
ESTIGARRIEIA

1- Capacidad Frnancrera No aplica seqún PBC

2- capacidad técnica CUMPLE

3- Capac¡dad Legal CU [4 PLE

4-Experienc¡a requerida

RECOMENDACIóN Y CONCLUSIóN
En base a los antecedentes, se recom¡enda adiudicar el llamado a LICITACIóN MENOR CUAI{TIA f{o3r/2025-
sERv¡cIo DE NorARro púBlrco pARA LA ornrccrór GENERAL DE AsEsoRrA JURTDTcA DEL REcroRADo DE

LA UNA - PLURIANUAL 2025-2025- CONTRATO ABIERTO-!D:475.029, de acuerdo a lo establec¡do en el PBC a la

empresa: MIGUEL ANGEL CANO ESTIGARRIBIA con Ruc:4.154.292-4, para todos los ítems, por un monto mínimo de Gs.

2o.ooo.Oo0 (Guaraní,es veinte millones) IVA INCLUIDO y monto máx¡mo de Gs. 50.000.000 (Guaraníes cincuenta m¡llones)

IVA INCLUIDO.

La recomendación se fundamenta en que la empresa mencionada posee la capacidad f¡nanciera, experiencia, legal, solvenc¡a

requerida, se ajusta a lo sol¡citado en el PBC y cumple con las calificaciones y la capacidad necesar¡a para ejecutar el contrato

ELABORACION DE INFORME

I x^/
4n ¡¡l Lic. Ma Maciel Yeg"

r¡1 dor ñ-'t orreCCO¡
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70 El comité verif¡cará en fuentes públ¡cas de información de l¡bre acceso, si el oferente o sus integrantes, se encuentran en
los demás supuestos conten¡dos en el artículo 21 de la Ley No 702L122, pudiendo utilizar como guía ¡nstructiva el documento
aprobado por la DNCP. En caso de requerirse, el comité podrá solicitar aclarac¡ón al oferente sobre la vigencia de la

información obrante en las fuentes resp€ctivas.

CU IV] PLE

c v



'U nia ersila[ 9{acionaf fe A sunción
o¡nrcc¡ór cENERAL DE ADMTNIsTRAc¡ór v r¡rmzls

ornrcc¡ór DE coNTRATAcroNEs
www. una.py

C. Elcct.: co ntratac¡o net@ rec. u na. py
lelefax:595 - 21 - 585540/3,545546

CP:2160, San Lorenzo - Paraguay
Ca¡npus dc la UNA, San lorenzo - Paraguay

EI presente informe fue elaborado en base al Aft. 82o del Decreto No 2264/2024, y disposiciones concordantes, cumpl¡endo
expresamente con las disposiciones normativas establec¡das en dicho articulado, en el Rectorado de la Universidad Nacional
de Asunción, Campus Un¡versitario de la ciudad de San Lorenzo siendo las 12:00 Hs. del día 10 de setiembre de 2025.

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la superioridad

U.
Lic. Maxi aciel V

Dreiocn

NaeronBl de ¡cr-.ifrby.

..!g!ó'r 'e
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